
  

    

Manta, 27 de agosto de 2015 

Señora 

SHIRLEY JOHANNA ERAZO ALCÍVAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la celebración de la Escritura Pública de Constitución de 

la compañía de Responsabilidad Limitada COMPERATRUC C.LTDA., celebrada el 27 de 

agosto de 2015, decidió elegir a usted como PRESIDENTA de la compañía por un periodo 

estatutario de DOS años, para lo cual deberá permanecer en su cargo hasta ser 

legítimamente reemplazado. 

Como PRESIDENTA de la Compañía COMPERATRUC C.LTDA le corresponden las 

atribuciones y facultades que constan en los Estatutos de la Escritura Pública de 

constitución de compañía. 

La compañía COMPERATRUC C.LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaria Pública Séptima de Manta, el 27 de agosto de 2015, siendo inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Manta. 

Ud. se dignara hacer constar su aceptación al píe de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Zz 

  

Sr. José Albérfo Puente Cedeño 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía COMPERATRUC C.LTDA., Manta a 

los 27 días del mes de Agosto de 2015. 

a Ye Í [ap 

Sra. Shirley J6 nna Erazo Alcívar 

CC: 131296304-2 
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1. - DATOS-DEL.NOMBRAMIENTO: ON ds A 
-| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPERATRUC C.LTDA. —:v2 Al, 
  

  

  

  

  

        

  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ERAZO ALCIVAR SHIRLEY. JOHANNA 2 
IDENTIFICACIÓN - 1312963042 CA Cl 

| CARGO: > oi, PRESIDENTE a eN 
. PERIODO(AñO A 

  

2. DATÓS: ADICIONALES: A ! 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM H 305 REPERTORIO + 5687, FECHA, Saa, 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL EN DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA, INVALIDA. LOS: CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO" "SON NECESARIOS” PARÁ LA 
VÁLIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2000 IÓ, 

DIN, AÑ 
Emart Al DÍA DE 
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